RESOLUCION N° 058/06
Vistos:

Que, el señor …, identificado con D.N.I. Nº …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vida Nº … a través de la cual se encontraba asegurada su difunta esposa, señora…;

Que, el reclamante manifiesta, en resumen, que la aseguradora ha rechazado el siniestro ya que la Policía sin realizar una investigación minuciosa de los hechos se base en un documento rebatible emitido por la Fiscalía en el que se menciona que se trataría de una auto eliminación o suicidio, cuando estos hechos no han sido esclarecidos, conclusiones con las cuales se encuentra en desacuerdo, por lo que solicita a la aseguradora proceda con el pago de la indemnización que le corresponde;

Que la aseguradora expresa, también en forma resumida, que existe una conclusión expresa del médico legista en el Protocolo de Necropsia en el que se afirma claramente que la muerte es de tipo suicida; así como las conclusiones de la Policía Nacional y la Fiscalía Provincial en lo Penal de Lima que indican que se trataría de una muerte violenta de tipo suicida, por lo que es de presumir que la asegurada se haya suicidado, razón por la cual el siniestro no se encuentra cubierto bajo las condiciones de la póliza contratada;

Que la aseguradora manifiesta también que al tener la póliza una cobertura de US $ 100,000.00, el caso no se encontraría comprendido dentro del ámbito de competencia de la Defensoría del Asegurado, pues excedería la suma de US$ 50,000;  

Considerando:

Que la objeción presentada por la aseguradora sobre que la cuantía de la litis excede la competencia de la Defensoría en este caso, requiere un previo pronunciamiento al respecto de este Colegiado para determinar si corresponde o no seguir con este procedimiento y citar a la correspondiente audiencia sobre el fondo del asunto y resolver sobre el mismo;

Que en el numeral 3 del Reglamento de la Defensoría, denominado “Ambito de competencia”, se establece que la Defensoría “Conoce de los reclamos formulados por personas naturales y jurídicas cuando el total de la indemnización solicitada a la empresa aseguradora no exceda la suma de US$ 50,000 o su equivalente en Nuevos Soles (…)”;

Que en este caso si bien el reclamante en su escrito inicial no ha cuantificado el monto de su pretensión, limitándose a referir que la aseguradora se niega a pagar la suma asegurada, en el mismo escrito hace referencia a la cobertura de la póliza de vida;

Resuelve:

Declarar improcedente el reclamo interpuesto por el señor …, contra …., correspondiente a la Póliza de Vida Nº …. dejando a salvo de hacer valer su derecho en las instancias que le franquea la ley. 
Lima, 16 de octubre de 2006

